
  

 
Ayuntamiento 
de Cardeña 

DECRETO DE LA ALCALDÍA

Estando tramitándose, por este Ayuntamiento, expediente para la adjudicación del  contrato 

de obra por procedimiento abierto simplificado abreviado de la obra denominada  MEJORA DE 

VIVIENDA MUNICIPAL EN LA CALLE MIGUEL MOLINA, NÚM. 7, DE CARDEÑA, y

A los efectos de constituir la MESA DE CONTRATACIÓN, cuya función es valorar las 

ofertas y comprobar la documentación aportada por las empresas, y en virtud de lo establecido en el 

artículo 326 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el presente 

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la constitución de la MESA DE CONTRATACIÓN integrada por los 

siguientes miembros:

-  Dª  CATALINA BARRAGÁN  MAGDALENO,  Alcaldesa-Presidenta  del 

Ayuntamiento de Cardeña, en calidad de PRESIDENTA.

-  Dª  PURIFICACIÓN  MEDINA  JURADO,  Secretaria-Interventora  del 

Ayuntamiento de Cardeña, en calidad de VOCAL.

-  Dª.  ANA  MARÍA  PIZARRO  CACHINERO,  Funcionaria  interina  del 

Ayuntamiento de Cardeña, en calidad de VOCAL.

- Dª. JOSEFA CACHINERO VIDAL, Personal laboral del Ayuntamiento de 

Cardeña, en calidad de VOCAL.

-  Dª.  GLORIA  MARÍA  GARCÍA  MERCHÁN,  Personal  laboral  del 

Ayuntamiento de Cardeña, en calidad de SECRETARIA.

De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 

8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  que  regula  las  competencias  en  materia  de 

contratación en las Entidades Locales, que dispone en el párrafo 7 que “podrán formar parte de la 

Mesa (de contratación) personal  funcionario interino cuando no existan funcionarios de carrera 

cualificados y así se acredite en el expediente”, se constituye la Mesa de Contratación con personal 

funcionario  interino  del  Ayuntamiento  de  Cardeña  al  carecer  esta  Entidad  de  otro  personal 
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funcionario de carrera que pueda integrar la misma, justificando así la composición de la Mesa de 

Contratación.   

SEGUNDO.-   Que se publique ANUNCIO de la presente Resolución en la Plataforma de 

Contrataciones del Estado.

Fechado y firmado electrónicamente.
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